
Señor  

Emanuel Ibarra Soto  
Fiscal 
Superintendencia del Medio Ambiente    
Presente 

REF. RES. EX Nº9/  Rol F-005-2020 

SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

Andrés Otayza Montagnon, abogado, en representación de Constructora Áridos Teno 
SpA, ambos ya individualizados, en autos sobre procedimiento administrativo, ROL-
F005-2020, al Fiscal  respetuosamente digo:  

Mediante la presente y dentro del plazo que confiere la ley, solicitamos de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, se le otorgue a mi representada una 

ampliación de los plazos indicados en el resuelvo VIII de la Res. Ex N°9/ROL-

F-005-2020, de 21 de octubre del presente, por el máximo que en derecho proceda, para la 

presentación del PdC refundido.  

La presente solicitud se funda, principalmente, en que Constructora Áridos Teno SpA 

necesita contar con el tiempo adecuado para analizar y ponderar su estrategia para subsanar 

todas y cada una de las observaciones formuladas, incorporando además, una asesoría 

externa a la propia empresa para elaborar una nueva versión del PdC.  

POR TANTO;  

AL SEÑOR FISCAL, solicito tener a bien a otorgar a mi representada una ampliación de 

los plazos indicados en el resuelvo VIII de la Resolución de la referencia por el máximo 

que en derecho corresponda, otorgando una prórroga de 5 días adicionales a los 10 días 

establecidos para presentar el PdC refundido.  
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